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 LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
Con la entrega de la información se debe garantizar que esta sea “accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita”.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01388/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por -------------------- a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como la RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Procuraduría del Colono del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc48047380]ANTECEDENTES
1. El día diecinueve (19) de enero de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00003/PROCOEM/IP/2020 mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“deseo conocer el nmero de procedimientos de mediacion iniciados desde que tienen esa funcion a la fecha, de que municipio son, que asociaciones de colonos y mesas directivas lo han soliictado, los principales asuntos que son atendidos por dichos procedimientos, y cuantos se han resuelto y de que manera, así como el numero de convenios que han celebrado con soporte documental”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El día diez (10) de febrero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información, a través del siguiente escrito:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en fecha 20 de enero del año 2020 con número de folio 00003/PROCOEM/IP/2020, se hace de su conocimiento que con fundamento en los artículos 23 fracción I, 50, 52, 53 fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, este Sujeto Obligado denominado Procuraduría del Colono del Estado de México da respuesta a su requerimiento de información mediante los siguientes documentos adjuntos en formato PDF: 1) Oficio de respuesta a solicitud de información por parte de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado No. 205C0301000100S/036/2020 de fecha 10 de febrero del año 2020; 2) Oficio del Servidor Público Habilitado No. 205C0301010000L/048/2020 de fecha de elaboración 10 de febrero del año 2020 con los siguientes anexos: ANEXO I "Número de Procedimientos de mediación iniciados desde que la Procuraduría del Colono tiene la atribución y a que municipios pertenecen"; ANEXO II "Asociaciones de colonos y mesas directivas que han solicitado el servicio de mediación" y ANEXO III "Cuántos procedimientos se han resuelto y de qué manera, así como el número de convenios que se han celebrado". No omito mencionar, que tiene un plazo de quince días hábiles para promover recurso de revisión en términos de los artículos 178, 179 y 180 de la Ley en la materia. Sin más por el momento, nos reiteramos a sus órdenes.” 

3. Asimismo adjunto los siguientes archivos electrónicos:

Respuesta de Servidor Público Habilitado 00003PROCOEMIP2020.pdf, de cuyo contenido se desprende el siguiente oficio:

[image: ]
[image: ]
[image: ]

Respuesta de la Unidad de Transparencia 00003PROCOEMIP2020.pdf, cuyo contenido corresponde al siguiente oficio:
[image: ]
[image: ]

4. En fecha tres (03) de marzo de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc48047381][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]Acto impugnado: “la información que se entrega esta incompleta, pues no me dan lo que estoy pidiendo, solo tablas con numeros” 

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc48047382][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Razones o Motivos de inconformidad: “de acuerdo a lo que pedi, la informecion esta incompleta, ya que señala que hay 353 procedimientos de mediacion, y solo me indican 17 asociaciones y/o mesas directivas, pero no señala cuantos procedimientos corresponden a cada asociacion o mesa directiva, tampoco me indican de que manera se han resuelto y cuantos, se limita a responder con un articulo de la ley y supuestos para concluir pero no es lo mismo que resolver; tampoco me dan informacion del numero de convenios firmados, sin proporcionar el soporte documental de los convenios.” 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diez (10) de marzo del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.
6. El día dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte rindió los informe justificado respectivo, mismo que fue puesto a la vista del hoy recurrente en fecha tres (03) de agosto para que manifestara lo que a su derecho conviniera y asistiera; no obstante el hoy recurrente, dejó de realizar manifestaciones.

7. El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diez (10) de agosto de dos mil veinte; posteriormente mediante acuerdo de misma fecha, para un mejor proveer en su estudio y resolución se acordó la ampliación del termino para resolver, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc48047383]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc48047384]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc48047385]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día diez (10) de febrero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) al tres (03) de marzo de dos mil veinte; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día tres (03) de marzo de dos mil veinte; por lo que el medio de impugnación se encuentran dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto. 

10. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc48047386][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

11. Se solicitó la siguiente información: a) número de procedimientos de mediación iniciados, b) municipio o asociación de colonos que han solicitado la mediación, c) tipo de asuntos atendidos y resueltos, y d) número de convenios celebrados, con soporte documental.

12. En la respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó el número total de procedimientos iniciados por la Procuraduría desde que tiene esa función, los municipios a que pertenecen, asociaciones de colonos que han solicitado la mediación y el total de convenios celebrados de 2017 a 2019. 

13. El RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso recurso de revisión, manifestando que la información es incompleta, y que falta adjuntar el soporte documental solicitado.

14. En dichas condiciones, la Litis a resolver corresponderá a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que determina la entrega de información incompleta, y establecer si la respuesta emitida es completa, congruente e integral, en apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Toc501021590][bookmark: _Toc27653761][bookmark: _Toc48047387]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

15. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

16. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 
17. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

18. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

19. Ahora bien, la solicitud de información verso a modo desagregado en obtener la información siguiente:

· Número de procedimientos de mediación iniciados desde que se detenta esa función, al veinte de enero de 2020;
· Municipios, asociaciones de colonos y mesas directivas que han solicitado el procedimiento de mediación;
· Tipo de controversias atendidas a través de la mediación;
· Número de asuntos resueltos y de qué manera; y
· Número de convenios celebrados con soporte documental.

20. En ese sentido como ya se hiciera mención, el SUJETO OBLIGADO primeramente dio una contestación, misma que complemento en un hecho posterior como lo es el informe justificado. En ese sentido para determinar el cumplimiento de cada uno de los puntos que integran la solicitud de información, se estima dable realizar el siguiente cuadro comparativo:

	Solicitud de información
	Información entregada
	Cumplimiento

	Número de procedimientos de mediación iniciados desde que se detenta esa función, al veinte de enero de 2020;

	Se informó que el número de procedimientos es de 353, información que obra desagregada por año.
	✔

	Municipios, asociaciones de colonos o mesas directivas que han solicitado el procedimiento de mediación;
	Se entregó un listado de Municipios que han solicitado el procedimiento, desagregado por año;
Número y denominación de asociaciones de colonos y mesas directivas que lo han solicitado
	✔

	Tipo de controversias atendidas a través de la mediación;
	Se entregó un listado de controversias que ocupan los  asuntos atendidos por el procedimiento de mediación.
	✔

	Número de asuntos resueltos y de qué manera; y

	Se entregó el número de convenios celebrados y la manera en que fueron concluidos. Contexto abordado a mayor abundamiento dentro del informe justificado. 
	✔

	Número de convenios celebrados con soporte documental
	Se señaló el número de convenios celebrados, sin soporte documental.
	/
(Parcial)



21. Al respecto, como ya se ha señalado en reiteras ocasiones, este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

22. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
23. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” Énfasis añadido

24. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

25. Ahora bien, como quedo expuesto en el cuadro comparativo, existe un punto que fue satisfecho de manera parcial, en virtud que de acuerdo a las constancias que obran en el expediente electronico en que se actua, no fue adjunto el soporte documental de convenios celebrados, aún y cuando estos fueron requeridos desde la solicitud de información inicial, lo que ciertamente trajo consigo la inconformidad del hoy recuerrente al señalar  “…sin proporcionar el soporte documental de los convenios.”

26. De dicha respuesta se desprenden varios aspectos, el primero de ellos que el SUJETO OBLIGADO asume que genera, posee y administra la información requerida en ejercicio de sus funciones de derechos publico; por lo cual se está en condiciones de omitir un estudio pormenorizado de la fuente obligacional de la Procuraduría del Colono del Estado de México para determinar si posee, genera o administra la información de mérito, toda vez que -se insiste- este ya asumió que la genera y administra, por lo cual devienen parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el particular.

27. Atento a lo anterior es que resulta dable ordenar el soporte documental de referencia; en ese contexto recordar que el Derecho que tutela este Órgano Garante es la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ”  [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 

28. En ese sentido, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

29. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

30. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

31. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


32. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

33. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

34. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


35. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

36. Acotado lo anterior, es que se refrenda que resulta dable ordenar el soporte documental de referencia con la debida elaboración de la versión publica, debiendo para tal efecto emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

37. Por otro lado, la temporalidad de la información versó a partir de que el SUJETO OBLIGADO detenta esa atribución y a la fecha de la solicitud; es decir al 20 de enero del año en curso.

38. En ese contexto, el 23 de mayo de 2016, se publicó el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se señalan entre otras atribuciones de la Procuraduría, la de establecer mecanismos de solución pacífica de conflictos tales como la mediación y conciliación, como se observa:

[image: ]
[image: ]

39. En ese tenor, la temporalidad de la información que resulta dable ordenar su entrega, versara en la previamente expuesta. Por cuanto hace al motivo de inconformidad “...no señala cuantos procedimientos corresponden a cada asociacion o mesa directiva…”; como ciertamente refiriera el SUJETO OBLIGADO es una solicitud de información que no fue formulada en un inicio, misma que debe considerarse como una petición adicional o plus petitio del RECURRENTE; es decir, que se trata de una nueva solicitud de información, puesto que no había sido previamente requerida, mediante su solicitud de información, materia del presente Recurso de Revisión.

40. De esta forma, al realizarse una solicitud adicional a manera de acto impugnado o razones o motivos de inconformidad ésta resulta inoperante e inatendible, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO que respondió a la solicitud de acceso a la información, respuesta que constituye el acto que se reclama o impugna; resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del SUJETO OBLIGADO al momento de dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública; por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

41. Asimismo, resulta improcedente el acto impugnado establecido por el RECURRENTE, relativo a: “la información que se entrega esta incompleta, pues no me dan lo que estoy pidiendo, solo tablas con números”;  pues de la simple lectura a la solicitud de información, se concluye que la solicitud fue relativa a conocer información meramente estadística, por lo que el SUJETO OBLIGADO aun y cuando no está obligado a generar documentos ad hoc o procesar o generar la información conforme a los intereses de los particulares, dio contestación puntual a cada uno de los planteamientos.
42. Al respecto, debe exponerse que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho que versa sobre acceso a documentos, en los que conste u obre la información, por lo que los sujetos obligados deben entregarla en el estado en que se encuentra sin la necesidad de procesarla o entregarla conforme a los intereses de los particulares, por lo que del presente asunto se advierte que el derecho del particular, se colmó con la entrega de un documento Ad hoc.

43. Este Órgano Garante en distintas oportunidades ha señalado que responder a solicitudes de información, formularios o cuestionarios requeridos por las personas, a través de un documento Ad hoc, es precisamente a lo que la ley no obliga a las autoridades, ya que ello implica una tarea adicional de la autoridad que se vería en la necesidad de generar un documento inexistente, hasta antes de la solicitud, que sería producto de un procesamiento de información, consecuencia de resumir diversos documentos para simplificar su contenido, efectuar cálculos o realizar una investigación para generar un nuevo documento.[footnoteRef:8]  [8:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Criterio utilizado en la resolución 01653/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por Unanimidad de votos en la vigésima quinta sesión ordinaria celebrada el día cuatro (4) de julio de 2016.] 


44. Sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:9]Como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:10] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [9:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [10:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


45. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

46. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 

 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” 

47. No obstante lo anterior, cierto es también que no existe precepto legal que lo impida.

[bookmark: _Toc48047388]SEXTO. De la versión pública

48. Po último, dada la propia y especial naturaleza del soporte documental que se determinó dable su entrega; para el caso de contener datos personales susceptibles de ser testados, se protegerán mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273][bookmark: _Toc16107112][bookmark: _Toc20246254][bookmark: _Toc22660660][bookmark: _Toc22811631][bookmark: _Toc23930218][bookmark: _Toc24023251][bookmark: _Toc26461370][bookmark: _Toc29481475][bookmark: _Toc33113919][bookmark: _Toc35003624][bookmark: _Toc48047389]Requisitos previos.

49. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

50. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

51. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc532385646][bookmark: _Toc954274][bookmark: _Toc16107113][bookmark: _Toc20246255][bookmark: _Toc22660661][bookmark: _Toc22811632][bookmark: _Toc23930219][bookmark: _Toc24023252][bookmark: _Toc26461371][bookmark: _Toc29481476][bookmark: _Toc33113920][bookmark: _Toc35003625][bookmark: _Toc48047390]Supuesto de clasificación.

52. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

53. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

54. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:11] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [11:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


55. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc954275][bookmark: _Toc16107114][bookmark: _Toc20246256][bookmark: _Toc22660662][bookmark: _Toc22811633][bookmark: _Toc23930220][bookmark: _Toc24023253][bookmark: _Toc26461372][bookmark: _Toc29481477][bookmark: _Toc33113921][bookmark: _Toc35003626][bookmark: _Toc48047391]La intervención del Comité de Transparencia.
a. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

56. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

57. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

58. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

59. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

60. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

61. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:12] [12:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


62. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
63. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

64. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

65. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

66. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:13] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [13:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


67. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

68. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

69. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01388/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Procuraduría del Colono del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, el siguiente soporte documental:
a) Convenios celebrados que dieron conclusión a la mediación, del 23 de mayo de 2016 al 20 de enero de 2020.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a ------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE  DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, emitida en el   recurso de revisión 01388/INFOEM/IP/RR/2020.
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3. Sobre la informacién de cuantos se han resuelto y de que manera, asi como el numero
de convenios que se han celebrado, me permito informar que anexo adjunto el soporte
documental que obra en el Organismo, denominado: “cuantos procedimientos se han
resuelto y de que manera, asi como el numero de convenios que se han
celebrado”. ANEXO i

Sin otro particular, hago propicia la ocasién para enviarle un cordial saludo.
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Sirva la presente para enviarle un afectuoso saludo y permitimos dar atencion a su solicitud de
informacién citada al rubro e ingresada a través del Sistema de Acceso a la Informacin
Mexiquense (SAIMEX), en fecha 20 de enero del ano en curso con nimero de folio
00003/PROCOEM/IP/2020, haciendo de su conocimiento que con fundamento en los articulos
23 fraccion |, 50, 52, 53 fraccion Il y 163 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios vigente, se emite el presente oficio de respuesta:

INFORMACION SOLICITADA:

“desao conocer el nmero do procadimientos de medlacion iniciados
desde que fienen osa funcion a a fecha, e que municpID son, que
asociacionss de colonos y mesas directivas o han solictado, los
principals asuntos que son atendidos por dlchos procedimiontos, y
Cuantos se han resuallo y do que maners, asi como el numero do

Gonvenios que han caiebrado con soporte documental” (SIc).

RESPUESTA:
Alrespecto, me permito comunicar a usted lo siguiente

Su solicitud de informacion fue tumada al Servidor Piblico Habilitado de la Direccion de
Mediacion y Conciliacion de este organismo, mismo que mediante oficio No.
205C0301010000L/048/2020 die fecha de elaboracion 10 de febrero del aio en curso y recibido
por esta Unidad de Transparencia en misma fecha, proporciond de acuerdo al dmbito de su
competencia, la respuesta que se anexa al presente comunicado y el correspondiente soporte
documental respecto de la informacion solicitada.

Aunado a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento lo dispuesto por el articulo 12 de la
Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién Pablica del Estado de México y Municipios:

Articulo 12. Quienes genaren, recopilen, administren, manejen,
procesen, archiven o conserven informacin pibica_sordn
responsables de la misma en los términos de las dlsposiciones.
Juridicas aplicables.

Los sujetos obligados solo proporcionardn l informacién pilblica
que se les roquiera y que obre on sus archivos y en ol estado en
Que dsta se encuentre. La oblgacion e proporcionar
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No omito mencionar, que tiene un plazo de quince dias habiles para promover Recurso de
Revision en términos de los articulos 178, 179y 180 e la Ley en la materia.

Sin otro particular y en espera de que esta informacion le sea de utiidad, seguimos a sus
érdenes
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Que ademas se prevé que dicha Procuraduria podré llevar a cabo procedimientos de mediacion, conciliacion o justicia restaurativa, entre.
Ias diversas organizaciones, agrupaciones o ones de colonos.

En estricta observancia a los articulos 80 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México y 7 de la Ley Organica de la
Administracién Pblica del Estado de México, este instrumento juridico se encuentra debidamente refrendado por el Secretario General de
Gobiemo del Estado de México, José S. Manzur Quiroga.

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE CREA LA PROCURADURIA
PARA LA DEFENSA DEL COLONO Y EL QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE CREA LA PROCURADURIA PARA LA
DEFENSA DEL COLONO.

ARTICULO UNICO. Se reforman los articulos 1, 2, 4 y 5, las fracciones Il y ll del articulo 13, Ia fraccién VIl del articulo 14 y se adicionan
Ia fraccién VIll al articulo 14, el Capitulo Sexto “De la Mediacion y Conciliacion” y los articulos 20, 21, 22 y 23, el Capitulo Séptimo “De la
Justicia Altemativa’ y los articulos 24 y 25 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea Ia Procuraduria para Ia Defensa del
Colono y el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se modifica el diverso por el que se crea la Procuraduria para la Defensa del
Colono, para quedar como sigue:
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Naucalpan de Jusrez, Estado de México,
210 de febrero de 2020
Oficio No. 205C0301010000L1048/2020

sta a solicitud de informacion

FELIPE CASTANEDA RAMIREZ

JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACION E
IGUALDAD DE GENERO Y TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE
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ECIBID!

En cumplimiento a su oficio numero 205C03010001005/012/2020, mediante el cual
remite la solicitud de informacién numero 00003/PROCOEM/IP/2020 de fecha 17 de enero del
afio en curso, presentada a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX) en donde solicita o siguiente:

“Deseo conocer el numero de procedimientos de mediacién
iniciados desde que tienen esa funcién a la fecha, de que
municipios son, que asociaciones de colonos y mesas
directivas lo han solicitado, los principales asuntos que son
atendidos por dichos procedimientos, y cuantos se han
resulelto y de que manera, asi como el numero de convenios
que han celebrado con soporte documental” (sic).

Al respecto, le informo que la Procuraduria del Colono del Estado de México, es un Organismo
Publico Descentralizado del Gobiemo del Estado de México, creado para coadyuvar en la
atencion de sus necesidades de desarrollo, mediante Ia participacion ciudadana; y que una de
las atribuciones que tiene la Procuraduria del Colono es la de difundir la cultura de la paz, la
justicia y de la legalidad, entre los colonos y en general de los habitantes del Estado de México,
asi como establecer mecanismos de solucion pacifica de conflictos tales como la mediacién y
conciliacién, entre las diversas organizaciones, agrupaciones o asociaciones de colonos; en ese
sentido y con la finalidad de aclarar las dudas del solicitante y para efectos de recibir una amplia
asesoria respecto a lo solicitado; se le invita para que acuda a las oficinas que ocupa este
Organismo, ubicadas en Via Gustavo Baz nimero 56, Colonia Bosque de Echegaray, Municipio
de Naucalpan de Juarez, Estado de México C.P. 53310 o bien, mediante llamada telefonica, a

N
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los numeros telefonicos siguientes, (55) 53602160, 21246672 y 21246673,

1. En ese mismo tenor, con relacién a lo solicitado hago de su conocimiento lo siguiente:

En cuanto al numero de procedimientos de mediacion iniciados desde que el Organismo
tiene esa funcién a la fecha y de que municipios son: existe un total de 353, en cuanto a
de que municipios son, me permito informarle que entre los principales se encuentran
Atizapan de Zaragoza, Naucalpan de Judrez, Cuautitian Izcalli, Tlainepantla de Baz,
Huixquilucan, Tutlién, Coacalco de Berriozabal, Metepec, Tulttian, Calimaya, entre
otros.

Sin embargo, con la intencion de proporcionar una informacion mas detallada al
solicitante, anexo adjunto el soporte documental que obra en el archivo del Organismo,
denominado: “numero de procedimientos de mediacion iniciados desde que la
procuraduria del colono tiene la atribucion y a que municipios pertenecen’. ANEXO |

Respecto de “que asociaciones de colonos y mesas directivas han solicitado” (sic) informo a
usted que son un total de 17 asociaciones de colonos y mesas directivas quienes han solicitado
procedimiento de mediacion. Anexo adjunto el soporte documental que obra en el archivo del
Organismo, denominado: “asociaciones de colonos y mesas directivas han solicitado el servicios
de mediacion’. ANEXO Il

2. En cuanto a los principales asuntos que son atendidos por dichos procedimientos son los
siguientes de la lista a saber:

Confiictos vecinales (diversos)

Controversias por cuotas de mantenimiento

Confiictos con la administracion y mesa directiva

Confiictos por falta de rendicion de cuentas por parte de la administracion
Conflictos por mal uso de las areas de uso comun

Aclaracion en relacion a actos de la mesa directiva

Confiictos por la colocacién de plumas de acceso

Modificaciones a las fachadas del condominio

incumplimiento al reglamento intemo del condominio

Confiictos generados por morosidad de cuotas de mantenimiento
Confiictos generados por la existencia de dos asociaciones en el mismo
fraccionamiento

Multas excesivas por la administracion del condominio

R Y
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